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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N° 1278 
05001310501320210032000 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por GABRIEL GRANADA 
OCAMPO en contra de MARIA LILIA CASAS MUÑOZ Y JORGE MORENO ZULUAGA, 
por haber presentado respuesta de forma oportuna y acorde con los requisitos del artículo 
31 del CPTYSS, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA al señor JORGE MORENO 
ZULUAGA.  
 
Resuelto lo anterior, se corre traslado a la parte demandante por el término de TRES (3) 
DÍAS, de las excepciones previas presentadas en representación del codemandado MORENO 
ZULUAGA, en págs. 9 a 10 del PDF 21, las cuales pueden ser consultadas haciendo clic aquí.  
 
En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería para 
representar judicialmente al demandado JORGE MORENO ZULUAGA, al Dr. JESÚS 
ALEXANDER GARCÍA VALENCIA, portador de la T.P. N°285.716 del C.S. de la J, quien una 
vez revisado sus antecedentes disciplinarios en cumplimiento de la circular PCSJC19-18 
emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, no registra sanciones vigentes y se 
encuentra habilitado para ejercer su profesión de abogado.   

De otro lado, como quiera que a la fecha, la señora MARIA LILIA CASAS MUÑOZ no se ha 
puesto en contacto con el Despacho para ser notificada personalmente del auto admisorio 
de la demanda, previa citación que le remitiera el apoderado de la parte demandante con 
constancia de entrega de la empresa de correo, visible en las págs. 7 a 11 del PDF 20, se 
requiere a la parte activa para que proceda con el envío de la citación por aviso acorde con 
el artículo 29 del CPTYSS, previniendo a la demandada en sentido que, si no comparece al 
Despacho se le designará curador ad litem.  
 
Con lo anterior, el Juzgado da cuenta de las acciones que ha emprendido la parte 
demandante para procurar la notificación de los integrantes de la parte pasiva y por ende, 
considera improcedente ordenar el archivo administrativo del proceso que solicita el 
apoderado del señor JORGE MORENO ZULUAGA en memorial del PDF 23.  
 
 

NOTIFIQUESE 
 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Emails: oscarvasquezabog@hotmail.com; l-ch@hotmail.com 

 

 

 

 

 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL 
CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó 
por estados el día 27/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO 
DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWYQd-gqS7xPqXNgrenniHQBHg956XIjEHFQ41Q2qjsLTQ?e=g8NQBV
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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